
VERSIÓN PÚBLICA - ART. 30 LAIP

MONTO TOTAL EN LETRAS: CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS 25/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

í : MINISTERIO
DE CULTURA 7

COBILRNOUL I /
EL SALVADOR I

GOBIERNO DE EL SALVADOR /
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI)

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES Y SERVICIOS x
LUGAR Y FECHA:

Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, Centro de Gobierno,
22 de julio de 2022. /

ORDEN No.:
OC/173/2022 z z

REFERENCIA: Suministro e instalación de equipos de aire acondicionado para Salas de Lactancia Materna y de Bebeteca

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT
TECNOLOGÍA, EQUIPOS, REDES Y AUTOMATIZACIÓN, S.A. DE C.V.

No. CÓDIGO
ONU

CÓDIGO 
PRESUPU
ESTARIO

CANTIDAD
UNIDAD 

DE 
MEDIDA

DESCRIPCIÓN TÉCNICA
PRECIO UNITARIO 

(CON IVA)
VALOR TOTAL 

(CON IVA)

1 45110000 61102 1 Unidad

Suministro e instalación eléctrica y mecánica de un equipo de aire 
acondicionado de 12,000 BTU marca COMFORSTART, monofásico, de 208- 
230 v., tecnología convencional SEER 13, refrigerante 410 A, tipo mini-split 
Incluye:
1.Suministro e instalación mecánica del equipo con tubería de cobre flexible de 
y %” hasta una distancia de 15 mts.
2.Suministro e instalación eléctrica del equipo con cable eléctrico vulcan tipo TSJ 
12x3, hasta una distancia de 20 mts.
3.Suministro e instalación de una bomba de condensado a 220 v., incluye 10 mts. 
de manguera para desagüe.
4. Suministro e instalación de aislante térmico tipo Rubatex de
5. Fabricación, suministro e instalación de base metálica hecha de ángulo de 
hierro de 1%”x1/8”.
6.Suministro e instalación de varillas de plata al 5% y demás accesorios (anclas, 
tornillos, tuercas, etc.) para su correcta instalación.
7.Puesta en marcha del equipo y sus respectivas pruebas de buen 
funcionamiento.

$ 1,139.75 $ 1,139.75

2 45110000 61102 1 Unidad

Suministro e instalación eléctrica y mecánica de un equipo de aire 
acondicionado de 60,000 BTU marca COMFORSTART, monofásico, de 208- 
230 v., tecnología convencional SEER 13, refrigerante 410 A, tipo mini-split 
(Piso techo)
Incluye:
1.Suministro e instalación mecánica del equipo con tubería de cobre flexible de 
7/8" y 3/8" hasta una distancia de 15 mts.
2.Suministro e instalación eléctrica del equipo con cable eléctrico vulcan tipo TSJ 
10x3 y TSJ 12x3, hasta una distancia de 20 mts.
3.Suministro e instalación de filtro secador, visor de líquido y válvula de paso 3/8". 
4.Suministro e instalación de aislante térmico tipo Rubatex de 7/8"x3/8".
5.Suministro e instalación de dado térmico 2 polos 15 amp.
6.Suministro e instalación de dado térmico 2 polos 50 amp.
7.Fabricación, suministro e instalación de base metálica hecha de ángulo de 
hierro de 1%”x1/8”.
8.Suministro e instalación de una bomba de condensado a 220 v., incluye 10 mts. 
de manguera para desagüe.
9.Suministro e instalación de varillas de plata al 5% y demás accesorios (anclas, 
tornillos, tuercas, etc.) para su correcta instalación.
10.Puesta en marcha del equipo y sus respectivas pruebas de buen 
funcionamiento.

$ 3,346.50 $ 3,346.50

MONTO TOTAL (CON IVA) $ 4,486.25

JUSTIFICACIÓN: Para la adecuación, climatización y mejoramiento de los espacios destinados a Salas de Lactancia Materna y de Bebeteca en el inmueble que 
alberga al Sistema de Coros y Orquestas Juveniles. z A

FINANCIAMIENTO: GOES Z

GARANTIA: 1 AÑO. Z Presentará nota de 
GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO 
Y CALIDAD DE BIENES, la cual tendrá una vigencia de
1 AÑO, la misma estará firmada por el Representante 
Legal, Gerente ó persona autorizada para emitirla; este 
documento será entregado en la UACI en un tiempo 
máximo de un día hábil después de firmar el Acta de 
Recepción, z

TIEMPO DE ENTREGA: 3 días hábiles, los cuales iniciarán el día hábil 
posterior a la fecha que El Suministrante reciba copia de la Orden de 
Compra autorizada.

FORMA DE PAGO: Un sólo pago con 
crédito a 30 días calendario. ,

LUGAR DE ENTREGA: Sistema de Coros y Orquestas Juveniles, ubicadas en 19 Av. Nte. y 1a Calle Pte., frente a Clínica Veterinaria de la Universidad Alberto 
Masferrer, San Salvador. x

DOCUMENTOS DE COBRO^EI Suministrante para la emisión del Quedan, deberá presentar en los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los suministros, 
Factura de Consumidor Final (duplicado-cliente), a nombre de MINISTERIO DE CULTURA. NIT 0614-170118-113-6, junto con la respectiva Acta de recibido de 
conformidadcopia de la Nota de Garantía.



ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que otorga acuerdo número 020/2022 de fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, el 
¡cual ratifica el acuerdo número 003/2020, para la continuidad del acuerdo número 0037/2019,'se nombra como Administrador de esta Orden de Compra a:

de Sección Electromecánica, Unidad de Mantenimiento, Ministerio de Cultura. /

DOCUMENTOS. Forman parte de esta Orden: a)Solicitud de Obra, Bien y Servicio, b)Solicitud de Disponibilidad, c)Términos de Referencia, d)Ofertas de las 
empresas, e)Cuadro Comparativo (si aplica), f)Opinión Técnica de la Unidad Solicitante (si aplica), g)Resolución de Adjudicación, Resolución Razonada (si aplica), 
h) Garantía, i)Anexos (si aplica).

MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas 
imprevistas u otras circunstancias, el Ministerio de Cultura podrá modificar de forma unilateral la presente Orden, emitiendo al efecto la Resolución 
correspondiente, la cual formará parte integral de esta Orden.

TOMAR EN CUENTA LAS SIGUIENTES INDICACIONES:

3o Si el Suministrante incumpliera en alquiera de I

SUMINISTRANTE
FORMULARIO AUTORIZADO PARA LA LIBRE GESTIÓN POR UACIELABORADO POR:

1o Antes de enviar los suministros al lugar de entrega favor comunicarse con el Administrador de la Orden, al teléfono: 2501-4453, con el objeto de coordinar la 
entrega. x

2o El Ministerio de Cultura no se hace responsable por documentos que no se presenten a cobro transcurridos dos semanas después de haberse recibido el 
suministro de conformidad.

Orden de Compra, se aplicará el artículo 8 e la LACAP.




